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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  

  
  

 
Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 9 Ciudad de México, martes 8 de diciembre de 2020 
 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 8. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 3, fracción II, incisos C Bis y D, 
numeral 2; 6, fracción XIX Bis; 16 Bis, fracción III; 19, párrafo primero y sus 
fracciones XXI y XXII y 20, así como la denominación del Capítulo VIII; se 
adicionan los artículos 3, fracción II, incisos C Ter y C Quáter; 6, fracción XIX Ter; 
16 Quinquies; 16 Sexies; 19, fracciones XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII y se derogan los artículos 3, fracción II, inciso 
D, numeral 3; 21 y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 79, fracciones VIII, XI, XVII, XIX, XX 
y segundo párrafo; 82, fracciones IV, V, segundo y tercer párrafos, y VI; 113-A, 
tercer párrafo, fracciones I, II y III, y 182, tercer párrafo; se adicionan los artículos 
80, con un octavo párrafo; 82, fracción V, con un cuarto párrafo, y 82-Quáter, 94, 
con un séptimo párrafo, y 113-D, y se derogan los artículos 27, fracción I, inciso 
f); 82-Ter; 84, y 151, fracción III, inciso f), de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29502/DOF%2008122020.pdf
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Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 15, fracción XIV; se adicionan los 
artículos 18-D, con un tercer párrafo; 18-H BIS; 18-H TER; 18-H QUÁTER; 18-H 
QUINTUS, y 18-J, fracciones I, con un segundo párrafo, II, inciso a), con un 
segundo párrafo, y III, con un cuarto párrafo, y se deroga el artículo 18-B, fracción 
II, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 
 
 

Código Fiscal de la Federación.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 12. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 5o.-A, séptimo párrafo; 14, segundo 
párrafo; 16-C, fracción I; 17-F, segundo párrafo; 17-H, sexto párrafo; 17-H Bis, 
segundo párrafo; 17-K, fracción I, y segundo párrafo; 18-A, tercer párrafo; 22-B; 
22-D, primer párrafo, fracciones IV y VI; 26, fracciones X, inciso i) y XII; 27, 
apartado B, fracciones II y VI; 29, primer párrafo, y segundo párrafo, fracción V; 
29-A, fracciones IV, segundo párrafo, V, primer párrafo y VII, inciso b), y segundo 
párrafo; 30, tercer y actual quinto párrafos; 32-B Bis, fracciones IV y V; 32-D, 
fracción VII, y quinto párrafo; 33, fracción I, primer párrafo, incisos a) y b); 40, 
fracción III; 40-A; 42, fracción V, segundo párrafo; 49, fracciones I, III, IV y V; 52-
A, primer párrafo, y fracciones I, inciso b) y segundo párrafo de la fracción, y III, 
quinto párrafo, inciso f); 53, primer párrafo y segundo párrafo, inciso c), segundo 
párrafo; 53-B, cuarto párrafo; 69-B Bis, primer párrafo, segundo párrafo, fracción 
VI, cuarto y actuales sexto y décimo primer párrafos; 69-C, segundo párrafo; 69-
F; 69-H, primer párrafo; 75, actual fracción VI; 92, décimo párrafo; 133-A, tercer 
párrafo; 137, primero y segundo párrafos; 139; 141, fracción V; 143, tercer párrafo, 
incisos a), b), primero y segundo párrafos, c), y cuarto párrafo del artículo; 160, 
primer párrafo; 176; 177; 183, primer y cuarto párrafos; 185, primer párrafo; 186, 
primer párrafo; 188-Bis, primer párrafo; 191, cuarto párrafo, y 196-A, tercer 
párrafo; se adicionan los artículos 13, con un tercer párrafo; 14-B, con un quinto 
párrafo, pasando los actuales quinto a octavo párrafos a ser sexto a noveno 
párrafos; 17-H, con las fracciones XI y XII; 17-H Bis, con un octavo párrafo; 22, 
con un quinto párrafo, pasando los actuales quinto a décimo octavo párrafos a ser 
sexto a décimo noveno párrafos; 26, con una fracción XIX; 27, apartado C, con 
una fracción XII, y apartado D, con una fracción IX; 30, con un cuarto a séptimo 
párrafos, pasando los actuales cuarto a noveno párrafos a ser octavo a décimo 
tercero párrafos; 33, fracción I, con un inciso i), y con una fracción IV; 44, fracción 
III, con un tercer párrafo; 46, fracción IV, con un tercer párrafo, pasando los 
actuales tercero a octavo párrafos a ser cuarto a noveno párrafos, y con los 
párrafos segundo y tercero; 69-B Bis, con un quinto párrafo, pasando los actuales 
quinto a décimo primer párrafos a ser sexto a décimo segundo párrafos; 69-C, con 
un tercer párrafo; 75, con una fracción V, pasando las actuales fracciones V y VI 
a ser fracciones VI y VII; 90-A; 103, con una fracción XXI; 123, con un tercer 
párrafo, pasando los actuales tercero a sexto párrafos a ser cuarto a séptimo 



 

3 

 

párrafos; 143, con un sexto párrafo; 160, con un segundo, tercero y cuarto 
párrafos, pasando los actuales segundo a cuarto párrafos a ser quinto a séptimo 
párrafos, y 188-Bis, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo y 
tercer párrafos a ser tercero y cuarto párrafos, y se derogan los artículos 17-H 
Bis, fracciones IV y X; 76, décimo párrafo, y 191, séptimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 
 
 

Ley Federal de Derechos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 42. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 19-B, primer párrafo; 40, inciso n); 
41, primer párrafo y fracción I; 42, primer párrafo; 51, primer párrafo y fracción III, 
primer párrafo e incisos a) y b); 78, fracciones V y VI; 148, apartado A, fracción I, 
inciso a), segundo párrafo; 194-K, tercer párrafo, inciso e); 194-L, tercer párrafo, 
inciso e); 194-N; 194-N-1; 194-N-2, fracciones I, II y III; 194-U, fracción VI y 
segundo párrafo; 195-Z, fracciones II, primer párrafo e inciso f) y III, inciso f); 195-
Z-3, primer párrafo y segundo párrafo, fracción I; 195-Z-4, fracción I, inciso a); 195-
Z-9, primer párrafo; 195-Z-11, fracción IV, primer párrafo; 195-Z-16, fracción I, 
incisos d), e), f) y g); 195-Z-22; 198; 232-D, ZONAS III, IV, VIII y XI; 238-C, 
segundo párrafo; 244-B, Tabla A; 244-D, Tabla A; 268, primer y segundo párrafos 
y tercer párrafo e inciso a); 270, primer y segundo párrafos; 278-A, el rubro 
denominado “CUERPOS RECEPTORES TIPO B” relativo a los Estados de 
Aguascalientes, Campeche, Jalisco y Puebla, y el rubro denominado “CUERPOS 
RECEPTORES TIPO C” relativo a los Estados de Aguascalientes, Campeche, 
Jalisco, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Veracruz y Yucatán; se adicionan los 
artículos 19-B, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser 
tercer párrafo; 20, con un segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercer, 
cuarto y quinto párrafos a ser tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos; 51, con una 
fracción VII; 73-H; 73-I; 73-J; 194-K, tercer párrafo, con un inciso f); 194-L, tercer 
párrafo, con un inciso f); 194-U, con una fracción IX; 195-Z, fracciones II, inciso f), 
con los numerales 1 y 2 y III, inciso f), con los numerales 1 y 2; 195-Z-23; 195-Z-
24; 195-Z-25; 195-Z-26; 195-Z-27; 244-G; 244-H; 244-I; 244-J; 268, tercer párrafo 
en su inciso a) con un segundo párrafo, y un séptimo párrafo; 278-A, el rubro 
denominado “CUERPOS RECEPTORES TIPO C” relativo al Estado de Puebla; y 
se derogan los artículos 148, apartado A, fracción I, inciso a), numeral 2; 194-U, 
fracciones VII y VIII, segundo párrafo; 198-A; 268, cuarto párrafo y 278-A, Yucatán 
del rubro denominado “CUERPOS RECEPTORES TIPO B” de la Ley Federal de 
Derechos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2021, salvo la 
adición de los artículos 244-H y 244-I de la Ley Federal de Derechos, que entrarán 
en vigor conforme a lo siguiente:  
 
I. El 1 de enero de 2024, cuando las concesiones correspondientes se otorguen a 
más tardar el 30 de noviembre de 2021. 
 
II. El 1 de enero de 2025, cuando las concesiones correspondientes se otorguen 
a partir del 1 de diciembre de 2021. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 217. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $19.8213 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil doscientos 
trece diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


